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REPUBLICA DEL :CUADOR 
SUPERINTENDENCIA Dk BANCOS 

RESOLUCION No. SB-1NS-99-057 

ALEJANDRO MALDONADO GARCIA 
INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS 

CONSIDERANDO: 
argada el 13 de enero de 1999 ame el Notario Sexto del Cantua Quite doctor Méctor Y lle 

in de este Despaclur ta cumpa “ALROSEGUROS CIA 4SDA AGPACIA. 

    

¿Que medemte escetuca publes 
Jo Espinoza se ha consilado con anton 
ASI SORA PRODUCTORA DI SEGUROS 

    

    

    Que los señores doctor José 1 vns Vetasco Teuplto, Manuel Mestas Dávila Pensado y Evelyn Dayana Velasco sola 
de La consti on de da precitada compila habiendo para el efecto presentado 4 esta Syperitendenees de 

Baecos lies cope cortadas de hrrctorad y escrita publica 

  

    

Que Asesora 
soleada 

  

pal ale La Intemtencta Nacional de Compañías de Seguros ha emtrda wibnve favorable para fa aprobación 

Que de conformidad con el arsículo 439 de la Ley de Compañías, es procedente la comttución de la compañía es 

  

la. y 

En ejerce 
de $ le ener 

dle Las atribuciones delegastas par el señor Supecimendenis de Bancos, mediante Resolución Na 99 1940 ADM 
lo 35099 

    

RESUELV 

Articulo 1 Aprobar la constenuion de la compañía "ABROSÉGUROS CIA TRA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 
EGUROS * desveitada en el Pisto Metropolctano de Qué, cos um capral de SE ZOMLOI0 00 (005 MILLONES 
JUCRIS», dsd cu des mul partio pactones sociales de un al sueros cada una El capial suserio ex de dos mitones 

ale srcres y e) caputal pagado es de un millón un mil suctes 

  

   

    

Articulo 2. Disponer que el Notano Sexto del Canton Quito tome mota al margen de la esceura publica de 14 de enero de 
1999, que la misma ha sido aprobada mediante la presente resolución 

Artículo 3 Disponer que el Registrador Mercantil det cant 
que la presente resolecián y pora tas notas de refosaners    

  

Qurto, anseriba da escretura Pública de consutución do mismo 
4 le ins mpcioes, 

  

Ly e Rega 

Anícuto 4 - Disponer que con la insceopción correspundiente, esta resolución se publique por una sola vez en uno de los pe 
tag son esculacion de de Qunos conumtamente con eb cxmació de ja escrita pública de convitucuón ela 
borado pe upersatendencia de Barcos 

  

      

Artículo. «poner que na vez. cumplido con Ho previsto en lor artículos precedentes, se sema a este despacho dox ca 
pras de la ara pública con la constancia de todo Jo actuado. 

Artículos — «poner que la compañía “Acroseguros Cla Lada Agencia Asesora Productora de Seguros *. publique el esta 
(uta social aehutamente codificado para su distribucion tatze los arciomstas y e) público 

COMUNIQUISE - Dada en ta Sopermiendeneaa de Bancos, en Quito, Diseno Metropolitano. a los dos diax del mes de fe- 
brero de mil novecientos noventa y nueve 

Ing Alejandro Maldonado García 
INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS 

Proveyó y ficenó da resolución que antecede el mgentors Alejandro Maldenado García, Intendente Nacional de Seguros, en 
Queto, Distrito Metropulitana a los dos días del mes de febrero de mb novecientos naventa y mueve. 

LO CERTIFICO. 

De Laws Larrea Benalcázar 
SECRETARIO 

  

May un sella 
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